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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2019 

ACTOR: 	INSTITUTO 	FEDERAL 	DE 
TELECOMUNICACIONES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
érez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: Ministro Alberto II 

Número de registro  Constancia 
1022 Expediente de la 

promovida por G 
ostenta como Co 
Telecomunicacior 
constitucional aut 

controversia constitucional al rubro indicada, 
abriel Oswaldo Contreras Saldívar, quien se 
misionado Presidente del Instituto Federal de 
'es, en representación de, dicho órgano 
5nomo. 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el diez de enero del año 
en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponde rcia de este Alto Tribunal y 
turnada conforme al auto de radicación del mismo día. Constej)j' 

Ciudad de México, a once de enero de dos mil diec\ 	e. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Comisionado Presidente del Instituto Federal ddecomunicaciones, se 

acuerda lo siguiente. 

El accionante promueve controversia 	s+itucional contra la Cámara 

de Diputados iel Congreso de la Unión y del Titular del Poder Ejecutivo 

 9 
Federal, en la ue impugna lo siguient 

"IV. NORMA Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Se solicita q e se declare la invaIi.í4,  de los artículos 3, fracciones ¡ y XIX, 16, 

. isa fracciones II, incisos b) y c), y III, . 	k), y Séptimo transitorio, Anexo 1. Gasto 
Neto Total, lipciso A. Ramos Autóno os, Gasto Programable 43, Anexo 23.1.2 
Remuneración Total Líquida Mensual del Presidente de ¡a República, Anexo 
23.1.3. Remii-dinaria eración Total 	.1 del Presidente de la República, Anexo 23.12. 
Instituto Fe eral De (sic) 	-comunicaciones, Anexo 23.12.1 Límites de 
Percepción 	Total en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
Anexo 23. 1.2. Remuneración Total Anual del Comisionado Presidente del 
Instituto Federal •t,elecomunicaciones, Anexo 23.12.3 Límites de 
Percepciones Extraor&, arias Netas Totales y Anexo 31. Adecuaciones 
Aprobadas ¡or La (sic) H. Cámara De (sic) Diputados, Inciso A. Ramos 
Autónomos 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 'en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de lo asuntos siguientes: 
1. De las controversi s constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
1). Dos órganos co stitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Uni n sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso s rá aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o, de esta Constitución. 

asto Programable 43, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
'Federación il 28 de Diciembre de 2018." 

Con fund mento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)1,  de la 

ConstituciónFolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
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I::ri rnero, de la L.'r:j Req larnentaria de las Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al :proriovente con la 

l)erscnalidad que ostenta4  y se admile a trámite la' demanda de 

coirii:roversia constitucional que hace valer, sin peruicic de los motivos 

de improcedencia que, en su caso, puedan advertirse de ni nera fehaciente 

a momento de dicl:ir sentencia, 

En este orden de icleas, con apoyo en los numera es 11, párrafo 
;egundo:: , 

 

1,31 1  y 13,2, párrafo l:)rirnero7, de la ley reglarrentari3 de la materia, 

a:;i c:omo 3058  del ócligo Fedieral de ProcedinientÓs Civile, de aplicación 

i plel:ori a en términos del artículo 1 de la citada ley, se t ene al 1 ristil:ul:o. 

'Ley Fe9janrientaria de la 
Articulo 1. La Suprema Cr, 
ce. presente Título, las c 
refieren las fracciones 1 y.  II 
falta le disposición expres 
3A,rtíciuito III. El actor, el a 
cond acto da los funciona 
reprcsentarlos. En todo ca 
y cuenta con la capacidad 
4 1—*1 5e conformidad con las d 
y II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y  6, fracción (lll, del 
ln;trti.ito Federal de Teleco nunicaciones, que establecen lo sguíente: 
IL.ey lederal  de Telecomu 'iicaciones  y  Raidiodifusióri 
Artículo 20. Corresponde ilComisionado Presidente: 
J. Aduar como represer(t; nte legal del Instituto con facultades generales y espe 
administracin y de domhid,, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula e 
1 ry 
¡l. ot- poderes a nombré del lnstitutá para actos de dominio, de administración, 
:ara ser representado ant cualquier auoridad administrativa o judicial, anté tribun 
particulares. Tratándose da actos de dminio sobre inmuebles destinados al Instituto  o para otorgar 
poderes para dichos efectcs, se requer,rt la autorización previa del Pleno. El Cornsiionado Presidente 
estará facultado para promover, i:reviai  aprobación del IPteno, controversias; contitucíonales; (...). 
Estal utc' Oránico del ms :ituto Federal! de Télecomunicaciones 
A:rtículo 6. Corresponde al Pleno, además de las  atribuciones establecidas corno inelegables en la Ley. 
le TElecomunicaciones y  la Ley de Competencia, las siguientes: (...) 
XII ,\probar la promoción cte controversias constitucionales por parte del Presidnte en términos del 
riIcLlo 105, fracción 1, incia' 1), de la Constitución; (. .. ). 

yfneanadela IFracciones 11 'LH del Mu to lO' irle Consttu1jpn l:j[aj 

En las controversias constiucionaIes no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
:'i el párrafo anterior; sin ambargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
ouniociones, concurran a as audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
,rK:idsntes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
13, 
	uo 31. Las partes p drán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicibnes y aquellas que 

ser contrarias a derecho En cualquier casa, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aqelIas pruebas que no guarden relación con la controversia; o no influyan en la sentE ocie clefinitivai. 
TPi'tCiLJ,IC 32. Las pruebas leberán of recense y rendirse en la audiencia, excepto la di cumental que podrá 
r:'s;erilarse con anteniorid; ci, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la pi opia audiencia y se 

terIçja :oiuo recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa de! interesado. 

!I 
4u1:icuk: 305. Todos los itigantes, en el primer escrito o en la primera diliger cia judicial en que 
nlerv anigani deben designar casa ubicada en If población en ciue  tenga su sede el inibunal, para que se 
e; hriq; rn las notificacione4 que deban ser peisonales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o ;, las que les interese 
•:ue se notifique, por la ini:er1vención que deban tener en el asunto. No es necesario SE ñalar el domicilio de 
os fuirc.onanos públicos. Etos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

• Fracciones J y 111 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
rte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
n:roversias constitucionales y las acciones de inconstit cionaliclad a que se 
del artículo 105 de la Constitución Política de lbs Estados 

se estará a las prrvenciones del Código Federal de Proc 

mandado y, en su baso, el tercero interesado deberán cc 
os que, en tiárminos de las normas que los rigen, e 
o, se presumirá quá quien comparezca a juicio goza de h 
ara hacerlo, salvo prueba arr con.:ranio. (... 
curnentales :¡ue al efecto exhil:ie y en términos de los articulos 20, fracciones 1 

statuto Orgánico del 

Unidos Mexicanos. A 
edimientos Civiles. 

mparecer a juicio por 
tén facultados para 
representación legal 

ales  para actos de 
pecial conforme a la 

leitos y cobranzas y 
les laborales o ant:e 

2 
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Federal de Telecomunicaciones actor designando 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas la 

instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana, así como las documentales que 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

acompaña, las 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otra prte, de conformidad con el artículo 10, fracción ll, y  26, 

párrafo primero10, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como 

demandados en este procedimiento constitucional a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y al. Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. Cons:cuentementé, se ordena emplazarlos cus* pias simples de 

la demanda y us anexos para que presenten su contestación dentro del 

plazo de trein a días hábiles, contados a pa ,&çi siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta 16II ica, se requiere a dichas 	oridades demandadas para 

que al interve ir en este asunto señalen Í#ornicilio para oír y recibir 

notificaciones' n esta ciudad, aper 
l.) 

subsecuentes e les harán por lista, h 	tanto cumplan con lo indicado; 

esto, encuentr. apoyo en' la 	aislada de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCION LES. LAS PARTES 'TÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RE IBIR NOTIFI 

LA SUPREMA C •RTE DE J 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 512  de la ley reglamentaria, se requiere a las autoridades 

91.e Re.Iamentaria 'e las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

as de que, de no hacerlo, las 

ClONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

lA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA 	MATERIA)"11 . 

pronunciado el acto q 
0Artículo 26. Admiti 

que dentro del términ 
dentro del mismo pla 
11Tesis IX/2000, Aisl 
XI, correspondiente a 
192286. 
12 Le Re'lamentari 

e sea objeto de la controversia; ( ... ). 
a la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 

o manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 
da, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 

de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Federal 

3 
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demandadas para que al 'dar contestación, por conducto de quienes 

EEÇ:1lfln€flte las representan, envíen a este Alto Tribunal, cop a certificada de 

los antecedentes que a cada autoridad corresponde, 1 especto de la 

iniciativa. discusiór,  , aprobación, expedición y publicación c el Presupuesto 

Je Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil 

a 	

diecin  ueve 

cum 	nterior, se les aplicari una multa, enque,pribidoec 	rio 	o 

 

térrn inc's del artícuib 59, fracción 113,  del indicado códiqo procesal. 

En otro orden de ideas,. con apoyo en. los artículos 10, fracción lV, 

23 ole la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 5, 

lracc.ión VI 115, y Sexto Transitori&6  de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General ole la Repiblica, que respectivamente establecen qe corresponde 

a r:Iicha Fiscalía intervenir.  . en las acciones de inconstitucionalidad o 

(:'!DrLlc)versis (:o¡; 

f:rocl.jradurja Gen 

se enl:er 

su l:il:u lar, en los té 

ii' isl:a a la referida 

l::)Era 

 

que,, hasta arr 

ral de la República o del Procurador General c:Ie la 

iderán referidas a la Fiscalía Genieral de la República o a 

rrfliflOS de sus funciones constitucionales 

Fscalía con copias del escrito de deman( 

vigentes, dese 

a y sus anexos 

  

:es de la celebración de la audiencia de ky, manifieste lo 

LitLlcio'nales y que todas las referencias ormal:ivas a la 

  

que a su representación correspoinda. 

En cuanto ha soUciitic de suspensióni realizada por el 

   

p rom oyente, fórmese el cuaderno ¡ ncide ntal respectilvo COfl copia 

i:ertiifiicada del escrito de dErnandla y sus anexos. 

-t 
tciL1tc 35. En todo tiebi :o, el ministro instructor podrá decretar pruebas para rneor proveer, fijando al 

efecto 
 

fecha para su de ahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
pi op:'rcioneri los informes aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Cn'tIgoLccieral de Proz €drneutos' vile 
Artícii10 53. Los tribunale , para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emp ear, a discreción, los 
siuiítes medios de aprenio: 
1 Multi l-iesta por la canticipd cha ciento veinte cias de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

L.'ey Recilamentaria de ij; Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constijión lEederal 
A,iti'cullo 10. Tendrán el carácter de parte, en las controversias constitucionale: (... 
1'; 	1 l:rocurador  General ie la República. 

Ley Orgámea de la Fisalía General de la República 
Artículo 5. Funciones dé te Fiscalía Grieral de la R,epúblca 
(::orresponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
VII. Intervenir en las acciones  de inconsl:itucionnalidacl o controversias constitucionales y (...). 

'Tansitorio Sexto. Todás las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la kepública, se entenderán refericisis a la Fiscalía General de la República o a su 
lituiar respectivamente, e i los térrninos de sus fUnCiOnES constitucionales vigei tes. Las referencias 
nic:rrralivas a los agentes c el Ministerio Público se entenderin referidas a las y los Fi cales en los términos 
(Ile esta ley. 

4 
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Lo proveyó 

actúa con LeticL 

ControversiaContituciónales y de Acciones,/de lco1hstituciona(iad de (a 

Subsecretaia Ce1néral de Aci.ierdos de este lto T,plbuhal, 9ue da fe> 
-- 

/ "- 

/ 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

ertificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

las autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. 

y1,fl-rma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

Guzmán Miranda. Secretaria d.ela Sección de Trámite de 

c~ 

jí 

11 

Esta hoja corresponde al proveído de once de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instru tor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 7/2019, 
rorovida por el 1 stituto Federal de Telecomunicaciones. Conste4\\ 

17Códi.o Federal de 
Artículo 287. En los 
deba concluir. La cons 
de la resolución en q 
anterior. 
La falta de la razón no 

rocedimientos Civiles 
utos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
ancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
e se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




